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AL EXCMO. SR. ALCALDE

Borja Corominas Fisas, Portavoz del Grupo Popular, al amparo del vigente artículo 98 al amparo

del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la siguiente MOCIÓN ORDINARIA, sobre el coste

de los transbordos gratuitos en Dbus.

JUSTIFICACION

Dbus,  la  compañía municipal  de transporte público de San Sebastián,  desempeña un papel

esencial en la movilidad urbana de la ciudad, garantizando un servicio eficiente, accesible y

sostenible. Sin embargo, la empresa se enfrenta a una preocupante situación financiera, con

una deuda acumulada de 27. 824.334 € que es cubierta y aportada por este Ayuntamiento.

En el último año Dbus ha realizado 3.610.844 transbordos gratuitos, lo que representa el 10% 

de todos los viajes. Esto ha costado a los donostiarras 6.799.575 €, lo que supone una cuarta 

parte del déficit de Dbus, que es de 27.824.334 €. Un coste importante  de dinero  que la com-

pañía asume en beneficio de los usuarios, pero no así la Autoridad Territorial del Transporte de 

Gipuzkoa.

El actual sistema tarifario fomenta el uso del transporte público mediante transbordos gratuitos

o bonificados entre líneas de Dbus y otros operadores de transporte en el territorio.  Estamos

de acuerdo con que los transbordos sean gratuitos para los ciudadanos, pero, al igual que otras

bonificaciones, deberían ser financiados por las administraciones superiores. En San Sebastián

este gasto recae exclusivamente sobre Dbus, comprometiendo la estabilidad financiera de la

empresa  y  limitando  su  capacidad  de  inversión  en  mejoras  del  servicio,  sostenibilidad  y

modernización de la flota.

La  disparidad en la  financiación de los  transbordos  genera un agravio  comparativo para  la
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ciudadanía donostiarra y para el propio Ayuntamiento, que debe destinar mayores recursos

municipales a cubrir un déficit que, en otras localidades, es asumido por la ATTG. Esta situación

es insostenible y debe corregirse para garantizar un modelo de financiación equitativo que no

penalice a San Sebastián y a los donostiarras.

Además,  en un contexto de transición ecológica y  de impulso del  transporte público como

alternativa  al  vehículo  privado,  es  fundamental  que  las  administraciones  responsables

refuercen su compromiso con la sostenibilidad económica del sistema. La ATTG, como entidad

que coordina el transporte en Gipuzkoa, tiene la obligación de garantizar que la financiación del

sistema de movilidad sea justa y proporcional en todo el territorio.

Por ello, solicitamos que el Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián inste formalmente a la

Autoridad del Transporte de Gipuzkoa a asumir el coste de los transbordos que actualmente

paga  Dbus  y  a  establecer  un  mecanismo  de  compensación  que  permita  aliviar  la  carga

financiera de la empresa municipal de transportes.

Por todo ello, presentamos la siguiente 

MOCIÓN ORDINARIA

1. El Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián Insta a la Autoridad Territorial del

Transporte de Gipuzkoa (ATG) a asumir el coste de los transbordos en el sistema de transporte

público  de  Dbus,  con el  objetivo de aliviar  la  carga  financiera  que actualmente  soporta  la

empresa municipal.

2. El Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián solicita a la ATTG la creación de un

mecanismo de compensación económica que garantice que los transbordos en San Sebastián

sean financiados en igualdad de condiciones con el resto del territorio guipuzcoano.

3. El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  San  Sebastián  exige  a  la  Diputación  Foral  de

Gipuzkoa  y  a  la  ATTG  que  establezcan  un  marco  de  diálogo  con  el  Ayuntamiento  de  San

Sebastián y Dbus para acordar una solución viable y sostenible en el corto plazo.
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4. El Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián se compromete a dar traslado de

este acuerdo a la Diputación Foral de Gipuzkoa, a la Autoridad Territorial del Transporte de

Gipuzkoa y a los grupos políticos con representación en Juntas Generales de Gipuzkoa, con el

fin de que se adopten las medidas necesarias para garantizar la sostenibilidad del transporte

público en San Sebastián.

San Sebastián, a 2 de abril de 2025

Borja Corominas Fisas

Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular
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